RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003308 , Ent. N°4308/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas – Dirección Nacional de Vialidad relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2013 convocada para la contratación de una empresa de consultoría para la “Elaboración del estudio de demanda y modelo de asignación modal de transporte interurbano de carga en el Uruguay;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de 14 de mayo de 2014, acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto, cometiendo a la Contadora Auditora la verificación, previa al pago de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente, así como lo establecido por el Artículo 3 de la          Ley 18.244, y la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
2) que por Resolución Ministerial de fecha 28 de mayo de 2014 se adjudica el llamado a la firma Steer Davies & Gleave Chile Ltda – CSI Ingenieros S.A., por un monto de U$S 540.000 sin IVA;                               
3) que por Nota fechada el 2 de julio de 2014 la Contadora Auditora devuelve las actuaciones sin intervenir ya que en la Resolución del Tribunal de Cuentas y en la Resolución Ministerial el monto adjudicado es U$S 540.000 sin  IVA, sin embargo, en la estimación que figura a fs 438 se prevé el pago de dicho monto más IVA     (U$S 658.800);
4) que en caso de que el monto correcto sea          U$S 658.800, deberán modificarse las Resoluciones antes mencionadas ya que el monto que autorizan es de U$S 540.000;
CONSIDERANDO: que, teniendo en cuenta el tenor de la Resolución de 14 de mayo de 2014 el gasto de U$S 540.000, quedó intervenido en la oportunidad en que el Ministro de Transporte y Obras Públicas adjudicó el llamado, por lo que, en esta oportunidad, corresponde solamente cometer al Contador Auditor la intervención de la diferencia; ;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente en la que se disponga el pago de U$S 540.000 más IVA, cométese a la Contadora Auditora, la intervención del gasto correspondiente al IVA, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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